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to que digo a VV. EE. . , .'
Dios Fuarde a VV. EE. -',". ' ..
Madnd, 30 de Dl&Yo d. 198S:4f:l Subsecrétario. Francisco Javier

~e' ~a~a;' ...' .' ,"

ÉxcmOl, S~....>•• ,,' -'" ~';"""+::"
' ..

RESOLUCION d; J de ju~io de 1985, de la Dirección
General de la Función Pública, por la que se dispone

. el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audicn·
cia Nacional en el recurro eontencioso--administratlro

- interpuesto por don .Julio Estt!ban Carrera Molino .t'
otros.'. '

. limos. Sres.: Por delegación (Orden del Minislerio de Trabajo
de 11 de julio de 1978 y Real De<reto de 18 de julio de 1980), esta
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. de esta Resolución y.sio Que haya Jugar a hacer expresa imposición
de las tostas causadas en este recurso.~

'" Lo lió' di~ aVV.EE.
" Dios J11arde a ·VV. EE.

Madrid, 30 d.mayo-de 1985.-El Subsécretario, J;rancisco Javíer
Di. Lamana..

Excmos. Sres. ...

".,'

Excmos. 'Sres,: ...

de diciembre de 1984. por la Sal~ 4e lo CoiIrencioso-Administra
t¡vo de -la Audiencia Territorial de Sevilla. en el recurso coriten
cioso-administrativo núm.ro 177(,1984, promovido por don Carlos
Amador Hidalgo, sobie .blija como beneficiario d. protección
sanitaria, cuyo pronunciamiento es del.siguiente tenor.

, «Fallamos: Que ,debemos desestimar y desestimamos él pre
sente recurso contencioso-administrativo interpues~opor don Car
los Amador Hidalgo contra el presunto acuerdo desesumatono. por
silencio del Ministro de la Presidencia del Gobierno, d.lrecurso de .
alzada entablado por el actor contra resolución de.la Delegación
Provincial de MUFACE, .n Córdoba. de 1.4 d. febrero de 1983,
relativa a la inscripción de sus hijos en el documento de -afiliación
número 14(6021122. Sin costas. Y a su tiempo con certificación de
esta sentencia· para su' cumplimiento, devuélvase el expediente
administrativo -al lugar de procedencia.»

. Lo' que digo a VV. EE. . .
Dios ~uarde a VV. EE... C···,' , ..,.

Madrid, 30 de mayo de 1985,-El Subsecretario,.Francisco Javi.r .
Die Lamana. ..

t:- Excrnos: Sres.' .,.

11187 RESOLUCION de JO de mayo de 1985; de la Sub~e
cretaría, por la que se dispone e.1 cu~plimie.nlo. de lA
sentencia dictada por la AudIenCIa TerrItorial. de

JJarcelona. en el" recurso conrencioso-administrativo
interPuesto por doña Maria Figa Surribas.

~ <'Excmos. Sres.,: Dé:orden delegada po~ el .ex1::elent~~m,o señor
~ Ministro se pubhca para. general conOCImiento y cumpbmlento en

. sus propios términos, .1 fallo de la Sentencia dietada el) fecha .14 !le
diciembre'de 1984, por l.Sala Segunda de la AudlenCl& T.mtonal
de Barcelona, en el recurso contencioso-administrativo número
153/1983 promovido por doña Maria Figa Surribas,soore gaSl.OS
oCasionados en virtud de opera,cíones efect~adas;'euyo ~U11CUl;
miento es del siguiente tenor: , ,- '.;_ .'. " <>'~:'~'- ~

«Fallamos: Que estimambsel. rec~Jrso conteneioso-administra'.
t¡vo número 153 de 1983, 'interpuesto por el Procurador señor
Mun<!et, .n nombre y representacIón de doña Maria Fip Surrihas
contra el'aciteido de 1aDelegación Provincial de Ba¡q:lona de .la
Mutualidad General d. Funcionarios Civiles del Estado, de 8 de
diciembre de 1981, y desestimación por silen'cio administrativo del
recurso de alzada deducido contra el anterior acuerdo que declara
mos nuJos por no hallarse ajustados a derecho y qrdenando que la
Entidad demandada satisfaga a la recurrente la cantidad d. 578.036
-pesetas, con desestimación de la preJensión relativa a los intereses
con anterioridad a esta sentencia, sin perjuicio de los que podrían
devengarse si se produjera "el retraso ~n el abono del principal una
vez cumplimentados los requisitos señalados en los fun~entos

RESOLUCION de JO de mayo de 1985, de la Subse·
~aria. por /a -que se dispone el cumplimiento de la
_I_ia dietada por la Sala Tercera del Tribunal

. Supremo. nr el T«urso de apelación promovido por la
Administración GeMra/.

." Excmos. Sres.: De orden d.legada por .1 excelentísimo señor
_Ministro, se publica para general conOCltniento y cumplimiento en

sus l""J?ios términos, e1faBo de la Belltencia dietada.n fecha 27 d.
septI.mbre de 1984 por la Sala Tercera d.l Tribunal Supremo .n

" .1 recuno de apelación n(unero 60.875, promovido por la Adminis-
...... , . traelón General _ta~J:,def.ndida.por .1 AboBado del

'c, . Estado, contra ....tencia di por la Sala de lo Cont.neloso-
, '. ' ' .. .' • Administrativo, Sección Seaunda de la Audi'!'CÚ' Naelon"!- con

r fecba 18 de 'fi:bnoró de 1982, aobre cancelaeión de relaclon de

L 11186 D ~rOL'"CIO'" ~e' 'O'de'ma"'yO' .I~I""<, ~e ,l s....~ . c servicios, cuy,o pronunciamiento es del siguiente tenor:' .
f ~J V'" u. , U< -- u. '" '"'.- 'éFallami>s:Que deSe,titÍl'and~ el recurso de ·apelaeiónint.r.· .
i' aetaria, por la que se dispone el cumplimientode la jluesto por el Abogado del EsLado, cónfirmamos'por es1lir ajustada
t sentencia dkúuJJ:l por la Audiencia Nacional. en iI a derecho, la sentencia de 18.de febrero d. 1982, dictada por la
; recurso COn1encioSD-'11dministratiV(J iRlerpuesto por Sección Segunda de la Sala dé esta jumdicciórl de la Audi.ncia
1 don Eduardo Sanz VilloPlana. '.. . Nacional, ~ su ~rso número 20.875(1978, sin costas.~ .

f Exémos. Sres.: DO orden d.legada por '~l .xceI.n~sinto señor . _, Lo ~u. di&o a vv.ioÉ. '. _ .' . .
t . Ministro, se publica para g.neral conocImiento y cumplimiento en Dios Fuarile a VV. EE. . . .,.. .
¡-sus proPIOS términos, el fallo de la senrenc.. dictada.en fecha 26 d.· Madrid, 30 de mayo d. 1985.-El Subsecretario, Francisco .Javier

t
·febrero de '1985, por la Sala de lo Conrencioso-Administrativo de Di. Lamana.. - -

, la Audiencia Nacional, en d recurso contencioso-admini~tivo

. número 310.820(1983, promovido por don Eduardo Sauz ViIIa- Escmos. S..... ... ; ,

. plana, sobre. in~cióh en la Escala ~el Coerpo !é<;nico d. la I
. Adnumstraclón CIvil, cuyo pronullClanllento es del S18w.nle tenor. 11189 RESOLUClON de JO de mayo de 1985, de la Sub,e-

~. .' '. .'. '., .' -' cretaríll.por la qu~:SP dispone el cumplimiento de la
~- «Fallamos: -Desestimamos el I:eourso coJitencióio..administra- _sentencia didada RO' la AudieltCia Naáonal, en el
;: livo interpue~ por don -Eduardo- SanZ Villaplana, en su FOpio n!CUrso co7llencioso-administrativo interpuesto por

nombre y derecho, contra la desestimación ~unt8, por silencio. «Asistenda Sanitan"a /nlPrprovinrial. Sociedad- Anó-
administrativo; por el Ministerio de la PreSidencia del Gobierno, nima».

• de la petición d.1 recurrente de integrarse en la Escala d.l Cuerpo
Túnico de la Administración Civil. acto que declaramos conforme . Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentisímo señor
a derecho, y no hacemos expresa imposición de costas.. Ministro, se publica para general conOCimiento y cumplimiento en

sus propios términos, el fallo de la sentencia dictada en fecha 10 de
. -Lo que digo a VV. EE. diciembre'de 1984, por la Sala de '10 Contencioso,Administrativo! . Dios Juarde a VV, EE. '. ,,~' .- de la Audiencia NaCIonal. en él recurso contenciosb-administrativo
. Madnd, 30 de mayo de 198S.-EI Subsecretario, Francisco .Javier número 24.433, promovido por .«Asistencia Sanitaria Interprovi~-

Die Lamana. cial, S. A.~ (ASlSA). sobre reintegro de pstos por mstencla
. .. . sanitaria, CUyo pronunciamiento es del sigulente tenor.

. t
. «F'~mos: Que deseStimando el. actual recurso contencioso

.dministrativo interpuesto por el Procurador señor AraQu~ Almen
dros, en nOlÍtbre , representación de la Entidad' demandante
"Asistencia Sanitan8 Interprovincial, Sociedad Anónima", frente a
la demaBdada Administración General del Estado, representada y
defendida por su abogacía, contra la Resolución de la Subsecretaria
de la Presidetleia del Gobierno, dietada por delegación ministerial.
.1 4 -de julio de 1983, a la que la demanda .. contrae; debemos
declarar y declaramos ser conforme aderec1;lo y. por conSlgulente
mantenemos el refen'fo acto administrativo. al presente comba
tido~ todo eIJo, fin 'hacer una expresa declaración de condena en
tostas,.,.spectode las derivadas de este proceso jurisdiccional.»
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RESOLUClON de,] de junio de '1985. de la DirecciÓfr
General de la Función Pública; [JOr la que se dispane ,
el cumplimiento de iasentencia iJietadapar la Audi",...
cia Nacional. nt el recuno conh'ncioSCHldministrativo

'interpuesto par doila Maria del Carmen Martlner
Alaninez .

Dmos. Sres.....

Dmos. Sres.... '

11192

..
,limos. Sres.: 1'oF delegación (Orden del Ministerio de Trablijo,
de 11 de julio de 1918 Y Real Decreto de 18 de julio de 1980).

Esta Dirección General de la FunciÓtl Pública, Yicepresidencia
Segunda de la Coniisión Interrninisterial de la AdmillÍstraeióa'
Institucional de Servicin& Socio-Profesionales ha tenido a bien
disponer se publique Y se cumpla, en sus. propios términos el fallo.
de la sentencia dietada en 22 de dicietnbn: de 1984, por la 'Sala de
lo Contetlcioso-Adminisuativo de la Aodiencia Nacional, en e!
recurso contencioso-administrativo número- 13.44l, promovido
~r doña Maria del Carmen Martinez Martinez, sobre solicitud de
Jubilación voluntaria anticipada al ampaÍ'O de la Orden de 2 de
noviembre de 1978, cuyo pronunciamiento es del. siguiente letlOr.

, .«Fallamos: Qúe desestimando la cau. de inadmisibilidacl
opuesUr debemos desestimar y <I....timamos el recurso conten·'
cioso-admin4ttativo interpuesto pur <loña' Maria ~I Carmen
Martincz Martinez. en su propio nombre y ~resentac16n C<?n.~ la .
Resolución de 9 de diciembre de 1981. dictada enrepoSlClon y
confirmatoria de la de 16 de enero de 1979, que le denegó la
jubilación anticipada postulada al amparo de la Orden de 2 de
noviembre de 1978, por ser laS mismas conformes a derecho, sin
que~os expres!l ~.~dena en COS\aS.»

Lo' que di40 a VV. n. -. ."", '
Dios~ a VV. n. . , ' ,

, Madrid, 3 de junio de 1985.-EI Director general. Vicepresidente
segundo de la Comisión lilterministerial de la AIss, Juban A1varez

- A1varez,' , . ' , '

,,- i"limos. Sre" ......

Dirección General de la Función Pública. ViCepresidencia Segunda
de la Comisión Interministerial de la Administraci611 lnstitucional~

de Servteios SocÍo--Profesionales. ha, tenido ~ bien disponer se.
publique y se cumpla en sus propIOS térrmnos e! fallo de la
sentencia dietada con fecha 12 de enero de 1985 por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el
recurso contencioso-administrativo número 14.035 promovido por
don Julio Esteban Carrera Molína y otros. sobre nombramiento de'
funcionario de carrera de la AIss, con efectos de 1 de enero de
1982, cuyo pronunciamiento es.dcI siguiente. tenor:

o .~. 1 •

«Fallamos: Que ,debemos ..limar y estimamos el recurso
contencioSlHldminístrativo interPuesto, por don Julio Esteban
Carrera Malina, en su propio nombre y derecho, y doña Maria
Assumpta Mirete Fabre, don José Luis Tenats Planell, don José
Antonio Gómez Cid. don José Mareet $oler, don Jorge ~tonio
Sánchez GotlZález, don, Manuel Lui. Velá2i:¡uea OalváJl¡, doña
Maria Me=<les Cabo! GareIa; doña Juana Velu Bermejo, doña
Rosa Rovira Mata,· don Ansel Pérez Torres, don Francisoo
Segundo Garcia Sáncbez, don Eduardo Planells Indurain, don
Felipe Gayo Sáncbez, doña Blanca Torne GrijaIba, doña Maria de
las Nieves Piñeiro Sáncbez·Biezma; dolla Maria del Carrnett
Balsera Jaudenes, don Manuel BañaIes Leoz, don Jorge- BaUabrip
Ca.... doña Consolación Rivera Casado, doña Herrninia Tubaa
López. doña Maria Teresa Laguna Leal. doña Maria del C8rmetl
Cererols Onsa, don Miguel Angel Gastón Ganuza, don Pedro Luía
lrigoyen Jadraque. don AgUSÚtl Orovitg Mo_terio, clpn Migue!
Angel Navarro, doña Maria Luisá Fraga Rios, doña·Maria Blanca
Nieves Solas Barrio y doña Maria Lourdés Femández Coll. contta
la Resolución. dietada en, repusiciÓtl, de 30 de junio de j 982 del
Director general de la Función Pública confirmatoria de la de 21 de
noviembre de 1981. que nombraba-a los recurrentes funcionarios
de carrera de la AISS en el respectivo Cuerpo. con ¡'¡"'¡OS de I de
enero de 1982, la que declaramos parcialmente nula, por no
conforme a dereeho, en 10 que a la fecha de efectividad del
nombramiento se refiere, señalando que la que corresponde: para
todos los efectos económicos y admintstrativos es la de 8 de agQSto
de 1977: sin que hagamos expresa condena en costas.-.

Lo que digo a VV. 11. '
Dios~ a VV. 11. ,.,' ,
Madnd. 3 de junio de 1985.-El Ditl'ctor general. Vicepresidente

segundo de la ComisiÓtllnterministerial de la AISS; Julián A1varez
Alvarez. . . . '

11193 RESOLUClON de'] de junio de 1985. de la V¡;ec:ció;'
GeMrtl1 de la Fu1ición Pública, par la que se dispane
el cumplimiento de la senJenda dietad<¡ por: el Trib1t
nal Supremo. en el T«UrSO conte1lfioso-administrativo
i1lteJ'¡1Uato por: doIf Atihuto RegIie/a' Domingu,z.. ,

, ' 0;;,01. k Poriíe1ellaclón (Orden del Ministerio de T';'bajo '
de 11 de julio de 1978 Y Rea1 Decreto de 18 de julio de 1980), esta

" Dirección Geneml de la Función Pública, Vicepresiliencia Segunda
RESOLUClON de] de junio de /985. de la,Direcció" de la Comisión Interministerial de la Administración Institucional
General de la Función Pública; por: la que se dispane de Servicios Socio-Profesionales, ba tenido a bien disponer se

, el cumplimiento de la sentl'7lcía dietada por: la Audielt- publique y ae Cump\a. en sus propios, lérminoo e! fallo de la
, cia Territorial de Madrid. ert el recurso contencioso- sentencia dietada en 24 de ~brede 19!1" J?Of la Sala.9uinta del

administra/ivo interpuesta por: do" Jesr)$ del Castillo Tribunal Supremo en el recurso exuaordinario de reV1Slon promo-
.' A!fo1lSO; , vido por don Atilano Regilela Domlnguez, conua la sentencia

dietada por la Sala de 10 Contetlcioso-Adniinisuativo de la Audien·
, Ihnos. Sres.: Por delepdótl (0rde1i del Ministerio.dé ,Trabajo cia Nacional en IS de noviembre de 1982 en. e! recurso conten· •.

de II de julio de 1978 YReal Decret.o de 18 de julio de 1980)", cioso-adminísuativo número 12.994 de 1981. cuyo pronunC13,-
Esta Dirección Geneml de lA Función Púbfu:a.- Vicepresidepcla mlent.o es del si¡uiente tenor.:

Segunda de la ComisiÓtl Interministerial de la AdministraciÓtl·· -
Institucional. de Servicios ,Soclo-Profesionaleí, .batenido a bie\t" «PaIIamoa: QÚe estimando el n>cUItO extraordinario de revisión "
disponer se publique y se cumpla en sus propíos ténniJt<$ e! faIlo' inter¡lUeslo por e! Procurador don A'l!míro VAzquez Guillén, en',
de la sentencia dietada con fecha 24 de noviembre de 1984, por la nombre y representación de don Atllano Regilela Dominguez, i
Sala Segunda de lo Contencioso-Adminisuatiyo de la t'!"Üen,cia contta la !ietltencia firme; dictada por la SecciÓtl Primera de la Sala ~
Territorial de Madrid, en e! recurso contetlCloso-adminisfrativo de lo Contetlcioso-Adminisuativo de la Audiencia Nacional de IS .,,~
número 879/1980, promovido por don Jesús del Castillq Alfonso, de noviembre de 1982 en el recurso contencioso-adminisuativo •
sobre indemnización por bl\ill en el servicio como LeIrado, cuyo ante la misma,~ bajo el númeRl 12.994 de 1981 por el hoy ,
pronunciamiento es del siguiente tenor. recurrente en reVISión y otros, debemos declarar y declaramos su

rescisión, por ser con1radictoria con la sentencia antecedente de 16
~Fallamos: Que desestimando el recuno interpuesl.o por el de noviembre de 1981 dictadá por la Sala Jurisdiccional de la

Procurador señor Ferrer Rec!1erO, énnombre y representación de Audiencia Territorial de La Coruña. cuyo criterio acomodado a
don Jesús del Castillo A1fotllo, t:ontra las Reso1uclones de la dereeho debe prevalecer, y, en consecuencia, declaramos el derecho
Jefatura de Personal de la AISS' Y la Dirección Geneml de la de don Atilano Re¡üela Dominguez, demandante en revisión a ser
Función Pública de fechas 26 de marzo de 1979 y 4 de ,octubre de integ/'l!do en e! ClIerpo Tkníl:o~ J,a Ad!níDistració", Siodical. ho)'
1980 debemos de declarar y dOcIaramos la conformidad de tales OrganlSDlO aulÓtlOmo de la Admill1Stt'ac1ón InsUlUclOnal de Serv,. ' ,
Resoíuciones eon el ordenantiento ;urldico, absolvemos a la cios Socio-Profesionales; sin hacer expresa declarac,ón.lobre las
Administración demandada y no hacemos pronunciamiento sobre costaa en este proceso causadaa Xdisponiendo que se proceda a la
costa"" . devolución, del depósito lepI constituido.» . "

ú! que digo'a VV. 11: " " "'"
Dios~ a VV. 11. =
M,adrid, 3 de junio de 198~.-El Director genera!. Vicepresiden

_do de la ComisiÓtl, Interministerialde IaAISS, Julián A1v .
Alvarez.· . i ,;b:

Lo que digo a VV. 11. • .', ' "
Dios ~rde a VV. 11.' .' ..'
Madnd. 3 de junio de 1985.-El Directo\' aeneraL VI~'dente

segundo de la Comisión ¡"terministerial'de la A1SS, Julián A1varez
A1varez.

limos, Sres....
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